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 SOLICITUD DE ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL                          N° 115-2018

 

 

 

 

 

 

 

A: Jefe de División de Fiscalización

De: Jefe División de Sanción y Cumplimiento

Fecha de solicitud: 07-03-2018 11:10 AM

1. ANTECEDENTES DEL DENUNCIADO

Nombre denunciado: Inmobiliaria e Inversiones Holanda S.A.

RUT denunciado: Sin Información

Región: Región Metropolitana

Comuna: Providencia

Unidad Fiscalizable: CONSTRUCCIÓN EDIFICIO HL 23

Descripción breve Proyecto o
Instalación:

S/O

Sancionatorios asociados al
denunciado:

-

2. ANTECEDENTES DE LA(S) DENUNCIA(S)

Caso Nro. Fecha de ingreso Denunciante Origen Prioridad

1-RM-2018 02-01-2018 Juan Garay ciudadana Media

Caso Nro. Tipo de Instrumento Instrumento Hecho(s) denunciado(s) Materia Ambiental

1-RM-2018 Norma de Emisión D. S. N° 38        /2011
ESTABLECE NORMA DE
EMISION DE RUIDOS
GENERADOS POR
FUENTES QUE INDICA
ELABORADA A PARTIR
DE LA REVISION DEL
DECRETO SUPREMO N°
146 DE 1997
MINSEGPRES

Ruidos molestos
provenientes de las
actividades realizadas por
la inmobiliaria.

Ruidos y/o
vibraciones

Afectaciones Identificadas -

Observaciones sobre denuncia(s) S/O

3. PROPUESTA DE ACTIVIDADES A REALIZAR

S/O
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INFORME TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 
 
 

CONSTRUCCIÓN CALLE HOLANDA N°1769 
INMOBILIARIA E INVERSIONES HOLANDA S.A. 

 
DFZ-2018-1050-XIII-SRCA-IA  

 

 Nombre Firma 

Aprobado Claudia Pastore X

Encargada de Sección Operativa

 

Elaborado Matías Tapia X

Fiscalizador DFZ

 
 

http://www.sma.gob.cl/
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1 IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE 
 
1.1 Antecedentes Generales 
 

Fecha de inspección Proyecto  Titular 

28-11-2017 Construcción Calle Holanda N°1769 Inmobiliaria e Inversiones Holanda S.A. 

Tipo de establecimiento R.U.T. 

Obra de Construcción  

Motivo de la actividad de fiscalización N° identificador de denuncia 

Denuncia 1-RM-2018 

 
2 INSPECCIÓN AMBIENTAL 

Norma asociada Obligación Observaciones Conclusiones 

Decreto 
Supremo N° 38 
de 2011 del 
Ministerio del 
Medio 
Ambiente, que 
establece Norma 
de Emisión de 
Ruidos 
Generados por 
Fuentes que 
Indica. 

Artículo 7° .-  Los niveles de presión sonora 
corregidos que se obtengan de la emisión 
de una fuente emisora de ruido, medidos 
en el lugar donde se encuentre el receptor, 
no podrán exceder los valores de la Tabla 
N° 1 
 
(extracto Tabla N° 1 D.S. N°38/11MMA) 

Zona 
De 7 a 21 

horas [dBA] 
De 21 a 7 

horas [dBA] 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

Zona Rural Menor valor entre: 
a) Ruido de fondo + 10dBA 

b) Límite para zona III 
 

Se realizó exitosamente una (01) medición de nivel de presión sonora en 
periodo diurno (28-11-2017) de acuerdo con el procedimiento indicado en 
la Norma de Emisión (D.S. N°38/2011 MMA), desde fachada de edificio, 
ubicado en Holanda N°1800, Providencia (Receptor N°1), en condición de 
medición externa. 
 
Una vez obtenido el Nivel de Presión Sonora Corregido, correspondiente a 
NPC (diurno) de 69 dBA, de acuerdo con fichas de evaluación de ruido de la 
actividad, se realizó la evaluación de los niveles medidos. Para esto, se 
homologó la zona donde se ubica el receptor, concluyéndose que esta, 
correspondiente a Zona UR Uso Residencial, del Pla Regulador Comunal de 
Providencia, es homologable a Zona II del D.S. N°38/11 MMA. 
 
Con base a los límites que se deben cumplir para esta zona (60 dBA) y el NPC 
obtenido a partir de las mediciones realizada en fecha anteriormente 
señalada, se indica que existe superación en el receptor N°1, presentándose 
una excedencia de 9 dBA. 

Existe superación 
del límite 
establecido por la 
normativa para 
Zona II en periodo 
diurno, 
generándose una 
excedencia de 9 dBA 
en la ubicación del 
receptor N°1, por 
parte de la obra de 
construcción que 
conforma la fuente 
de ruido 
identificada. 

http://www.sma.gob.cl/
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3 ANEXOS 
 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 Fichas de Reporte Técnico 

2 Certificado de Calibración Sonómetro 

3 Certificado de Calibración Calibrador 
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